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Oficio No. 1464 

Villavicencio, 19 de octubre de 2021 
 

 
 
            
Señores 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga - Santander 
 
 
 

Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00145-00 

Tipo de Proceso:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante: MARYURI CIFUENTES RIOS 
Demandado: DANIEL TORREGROZA ANZOLA 

 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

     
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, en audiencia de 
conciliación realizada el doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), me 
permito oficiarle que se DECLARÓ que entre los señores MARYURI CIFUENTES 
RIOS y DANIEL TORREGROZA ANZOLA, identificados con la cédula de ciudadanía 
No. 1.095.908.535 y 79.630.692, respectivamente, existió una unión marital de 
hecho entre compañeros permanentes, de forma permanente, singular y 
conformando una familia y una comunidad de vida con objetivos e intereses 
compartidos, la cual se dio desde el 01 de agosto de 2012 y hasta el 24 de 
diciembre de 2020, fecha en la cual se dio la separación definitiva, y en ese mismo 
sentido se declara que se conformó sociedad patrimonial que se dio desde el 01 
de agosto de 2012 y hasta el 24 de diciembre de 2020. 
 
Igualmente, se DECLARÓ disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
patrimonial, ordenándose su liquidación por cualquiera de los medios establecidos 
en la ley. 
 
Por lo anterior, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Declaración de la 
Existencia de la Unión Marital de hecho, en el registro civil de nacimiento de la 
señora MARYURI CIFUENTES RIOS, inscrita bajo el indicativo serial No. 9728524. 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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